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Magistrado ponente: CARLOS ENRIQUE ARDILA OBANDO 

Villavicencio, quince (15) de octubre de dos mil diecinueve (2019). 

Una vez revisado el expediente se observa que, reposa en el expediente los avalúos periciales 
rendidos por el perito JUAN MANUEL GARCÍA CERÓN1  y por INTERNATIONAL 
AVIATION CONSULTING S.A.S2, por lo cual, de conformidad con el artículo 238 del C.P.C., 
numeral 1, se procederá a correr traslado de común a las partes por el término de tres (3) días, 
para que soliciten se aclare, complemente, u objeten por error grave aludido a los avalúos. 

En mérito de lo expuesto, el TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL META, 

RESUELVE 

PRIMERO.- De conformidad con el artículo 238 del C.P.C., córrase traslado común a las partes 
por el término de tres (3) días para que presenten solicitudes de aclaración o complementación, 
o en su defecto, objeciones al avaluó pericial. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

Folio 269-279, cuaderno N° 2 piel incidente de liquidación. 
2  Folio 283-330,ibídent 
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